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José Roberto Camacho Navas, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA., adjunto a la 
presente para que sea incorporada al Expediente No. 51749, de la compañía a 
la cual represento, la Primera Copia Certificada de la Cesión de 
Participaciones Sociales, que detallo a continuación: 

CEDENTE: Hall Enterprises Inc. 
CESIONARIO: Ricardo Gustavo Canelos Acevedo 
No. Participaciones Cedidas: Veinte y Cuatro Mil (24000) 
Valor (USD. $): USD. $ 960 
Cada participación cedida tiene un valor de USD. $ 0,04. 

La Escritura de Cesión de Participaciones Sociales fue otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 
29 de septiembre del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 27 de octubre del 2009. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenia la 
empresa socia cedente sobre las Participaciones Sociales cedidas, inclusive 
derecho a utilidades, sin reserva alguna, de tal manera que la cesión se la 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios. 

En la calidad que comparezco certifico haber registrado en el tibro de Socios 
y Participaciones de la Compañia, la cesión realizada. 

Solicito además, por medio del presente documento que, una vez se registre 
la presente Cesión de Participaciones, se confiera una nómina actualizada 
de Socios y Participaciones de la empresa a la cual represent Para tal 
efecto, autorizo a los señores Edwin Paz Paz y/o Carolina Espinasa para que, 
ami nombre, retiren la docufnentoción solicitada. 
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27. Uswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

RESCILIACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

HALL ENTERPRISES INC. 

A FAVOR DE: 

RICARDO GUSTAVO CANELOS ACEVEDO 

CUANTÍA: USDS 960,00 

DI 3 COPIAS 

JP 

Escritura número.  ¿4276.1 + - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y nueve de septiembre del años dos mil nueve, ante mi Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del 

Cantón, comparecen, por una parte, en calidad de Cedente la compañía 

HALL ENTERPRISES IXC., debidamente representada por su Apoderado 

General, Mario Camacho Navas, de estado civil casado, conforme se 

desprende del Poder que se adjunta como documento habilitante; y, por otra 

parte, en calidad de Cesionario, el señor RICARDO GUSTAVO 

CANELOS ACEVEDO, de estado civil casado, quien comparece por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana y 

ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
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virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopias se agregan, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una Resciliación y 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de Participaciones 

Sociales: a- la compañía HALL ENTERPRISES INC., debidamente 

representada por su Apoderado General, Mario Camacho Navas, conforme 

se desprende del Poder que se adjunta como documento habilitante, parte a 

la que en adelante se podrá denominar simplemente como CEDENTE. El 

Apoderado de la CEDENTE es de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, b- El señor 

RICARDO GUSTAVO CANELOS ACEVEDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

quien comparece por sus propios derechos; a quien en adelante se le podrá 

llamar como el CESIONARIO. CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de septiembre del 

mismo año, se constituyó la compañía AGROSERVICIOS ANDINOS 

CAMACHO CIA. LTDA. Bj) El capital social actual de la compañía es de 

UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. $ 1.600,00), dividido en Cuarenta Mil (40.000) 

participaciones sociales de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
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de América (USD. $ 0,04) cada una. C) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada en la ciudad de Quito el veinte . 

y ocho de julio del dos mil nueve, se autorizó la Cesión de veinte y cuatro 

mil (24.000) Participaciones Sociales por parte de Hall Enterprises Inc. a 

favor del señor Ricardo Gustavo Canelos Acevedo, por un valor total de 

Veinte y Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 

24.000,00). Dicha Cesión fue elevada a Escritura Pública el once de agosto 

del dos mil nueve ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

doctor Ramiro Dávila Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintiuno de agosto del dos mil nueve. D) Mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Quito 

el veinte y ocho de septiembre de 2009, la cual se adjunta como documento 

habilitante, se decide la rectificación de lo resuelto en Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios realizada el veinte y ocho de julio del dos 

mil nueve, en cuanto al número y valor de participaciones sociales cedidas 

por parte de Hall Enterprises a favor de Ricardo Canelos Acevedo, por 

cuanto el Capital Social de la compañía es de Mil Seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 1.600,00). En virtud de ello, se resolvió 

dejar sin efecto la Cesión contenida en Escritura Pública celebrada el once de 

agosto del dos mil nueve ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, doctor Ramiro Dávila Silva; y, por otra parte, aprobar la “cesión de 

participaciones por parte de Hall Enterprises Inc. a favor del señor Ricardo 

Gustavo Canelos Acevedo, en la forma referida en el Acta de veinte y ocho 

de septiembre del dos mil nueve y que se realiza por medio de esta escritura. 

CLÁUSULA TERCERA: RESCILIACIÓN Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los comparecientes deciden 

dejar sin efecto la Escritura de Cesión de Participaciones celebrada el once 

de agosto del dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo Segundo, doctor 
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NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Ramiro Dávila Silva, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de agosto 

del dos mil nueve. Adicionalmente, el CEDENTE, esto es la compañía 

HALL ENTERPRISES INC., cede a favor de Ricardo Gustavo Canelos 

Acevedo, parte de sus participaciones sociales, esto es, Veinte y cuatro mil 

(24000) Participaciones Sociales de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una. Esta cesión se produce sin 

ninguna reserva ni limitación. El CESIONARIO acepta la cesión realizada a 

su favor. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La cesión se la realiza por 

el valor nominal de las participaciones sociales pagadas, esto es, la suma 

total de NOVECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$ 960,00). QUINTA.- CUADRO 

DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES. cur 
  

  

  

  

  

  

Socio Capital No. Participaciones Porcentaje 

Ricardo Canelos | USD. $ 960,00 24.000 60% 

Acevedo 

Hall Enterprises | USD. $ 480,00 12.000 30% 

Inc. 

Mario Camacho | USD. $ 136,00 3.400 8.5% 
Navas 

José Roberto | USD. $ 24,00 600 1.5% 

Camacho Navas 

TOTAL USD. $ 1600,00 40.000 100%             
CLÁUSULA SEXTA MARGINACIONES.- Se sentará razón de esta 

Cesión de Participaciones en la Notaria Vigésima Novena del cantón Quito, 

al margen de la matriz de escritura pública de constitución de la compañía, 

así como de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted 

señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el Doctor 

Fernando Carrera Durán, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo 

el número dos mil cuatrocientos setenta y uno. Para la celebración de la 
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presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe. 

Qu £0) 
ario Camacho Navas 

CI Nro. 1169 $38 9É 

  

   

     

  
Sr. Ricardo Gustavo Canelos Acevedo 
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POR LA CUAL la sociedad HALL ENTERPRISES INC. otorga Poder General 

a favor de los señores MARIO CAMACHO portador de la cédula de 

ciudadania Colombiana número diecisiete.ciento sesenta Y 

tres.quinientos treinta (17.163.530) y JOSE ROBERTO CAMACHO 

portador de la cédula de ciudadanía Colombiana número setenta y 

nueve.ciento cuarenta y cinco.quinientos catorce (79,145,514) y se 

protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el 

día treinta (30) del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho 

AAA A o e 

Panamá, 30 de julio de 1998. ,— 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabegera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los treinta (30): días del mes 

de julio de_mil novecientos noventa y ocho (1998), ante _mí, 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Octavo del Circuito 

de Panamá, con cédula de identidad personal número Ocho-Ciento 

setenta y uno-Trescientos mo Pa compareció personalmente 

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, jer, contadora, mayor de edad, casada, 

con cédula de identidad personal número Dos-Setenta y  dos- 

Novecientos cuarenta y uno (2-72-941), persona a quien conozco y 

quien actúa en nombre y representación de la sociedad HALL 

ENTERPRISES 1NC., debidamente inscrita a la Ficha trecientos 

cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y uno (348261), Rollo 

sesenta y un mil diecinueve (61019), Imagen veinte (0020) de la 

Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, y 

debidamente facultada para este acto, según consta en el Acta de la 

reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el día 

treinta (30) del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho 
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e-protócoliza al final de-este Mismo instrumento, y me 

: Extendiéra' la presente Escritura Pública, para hacer 

ómo. en efecto: lo. hago, lo siguienteai= - === ---<“ 

  

  
- es otarga: «PODER - GENERAL a favor dé los séñores' MARIO 

Erador. de la “cédula de ciudadanía Colombiana —múmero 

+eñto sesenta y tres.quinientos treinta (17:163.530) Y 

y ) portador de la cédula de ciudadanía Colombiana- ¡| 

Á y nueveCiento _cuarenta y cinco.quinientos cstoree! 

pra que ¡actúen indiviqualéenté en: ombre  y-    
ER si - ENTERPRISES INC., en tualigiler parte ' del : 

sales para. que obre a nombre “y por cuenta de * : 

¡Fouie x adtó; 'teánsacción, «contrato o negocio, Sean” . 

itaLeza. ciwil,- judicial, —_mercantil “a de cualquier otra 

jilér tercera persona, «sean éstas naturales o 

Special, péro: sin limitar lo anterior, se. confiere 

E teginta (ET. 163.530)        
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fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; 

Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y aceptar a favor de 

éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de 

garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; 

Nueve: Para admínistrar bienes o negocios del mandante; Diez:| 

Cobrar y percibir dineros que se adeuden al mandante y otorgar 

recibos y otros descargos a terceros; Once: Nombrar y destituir 

empleados y  asignarles funciones; Doce: Comprar, vender, 

administrar y celebrar toda clase de transacciones oO contratos 

sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados 

o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase 

de documentos negociables; Catorce: Abrir (O cerrar cuentas 

bancarias del mendante; Quince: Depositar dineros del mandante en 

cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar lal 

persona 0 personas que puedan girar contra dichas cuentas; 

Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar 

cualesquiera instrucciones sobre las mismas O convenir cualquier 

transacción con relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: 

Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre 

líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con 

o sin garantías; Diecinueve: Representar al mandante y con iguales   
poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios OU 

accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el 

  

mandante sea miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; 

Veinte: Representar al mandante y con iguales poderes, como   mandatario o sustituirlo en cualquier junta directiva O 

administrativa o reunión de administradores en la que el mandante 

sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandante en 

  

cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no 

sea prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades o personas 
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y QUIBIAN TERIBE PANAY GONZALEZ, con cédula de identidad personal 

número Ocho-Quinientos veintiocho-Mil ciento treinta y cinco (8- 

528-1135), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco, son hábiles para el cargo, la encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firma para constancia con los testigos 

ante mí, el Notario, que doy Íe.- - - - +. +. - +. --.-.- 

(Fdos.JELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - - - OLGA AMAYA VDA DE HERRERA.- 

QUIBIAN TERIBE PANAY GONZALEZ. + - -—DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, 

Notario Público Octavo del Circuito de Panamá. = -— - == -- - =-. 

PP O 

Ln -- DE HALL ENTERPRISES INC. - 7 - == ------ 

a CELEBRADA El DÍA TREINTA (30) DEL MES DE JULITO .- - - =- - 

> - -Siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m,) del día treinta (30) 

del mes de julio del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), 

se reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados 

SUCRE, ARIAS, CASTRO € REYES, ubicadas en Calle Cuarenta y ocho 

(48) Este, Bella Vista, Edificio SUCRE, Panamá, República de 

Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de HALL ENTERPRISES INC. - = - + - - 

- = Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN” y actuó como 

Secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, por ser ambos 

titulares de dichos Cargos. == 22222. ---- 

-= - -Estaban presentes O representados PLUTARCO COHEN, DAYRA MUÑOZ 

DE MIGUELANA Y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, quienes constituyen la 

totalidad de los directores en ejercicio, - cc 

  o -La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que 
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| celebrada el día treinta (30) del mes de julio del año de mil 

novecientos noventa y ocho E 

(Fdos .) PLUTARCO COHEN. - — - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - - - “ - 

- -= -El suscrito en calidad de abogado en ejercicio, hace constar 

que ha confeccionado la presente minuta en base a lo que establecen 

los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciséis (16) de la Ley 

Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y 

CUatro (1984) .- -= == == += == mom. mm mn 

¿Fdos. ERNESTO BENJAMIN ARIAS, cédula de identidad personal nmúmero 

Ocho-Trescientos sesenta-Quinientos quince (8-360-515), de la firma 

de abogados SUCRE, ARIAS, CASTRO £ REYES. -= == =- - == += - o. 

Concuerda. con su original esta copia que expido, sello y firmo en 

la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de julio de 

mil novecientos noventa y och 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE AGROSERVICIOS 

ANDINOS CAMACHO CIA. LTDA, 

En Tupigachi, a los 28 días del mes de septiembre de 2009, en el inmueble ubicado en el km 2 

Y vía a Tupigachi sín y Secundaria, siendo las 15h00, se da inicio a la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía Agroservicios Andinos Camacho Cía. Ltda., con la 

comparecencia de los Socios: la compañía Hall Enterprises Inc., representada por su 

Apoderado General, Mario Camacho Navas, conforme se desprende del Poder que se adjunta 

para que sea incorporado al Expediente de Juntas; Mario Camacho Navas, por sus propios 

derechos; y, José Roberto Camacho Navas, también por sus propios derechos. Se deja 

constancia que con los comparecientes se encuentra representado el 100% del capital suscrito 

y pagado de la compañía, renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se 

constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión Mario 

Camacho Navas, y actúa como Secretario, el Gerente General, José Roberto Camacho Navas, 

quien declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente orden del día: 1) Decidir la 

rectificación de lo resuelto en Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

realizada el 28 de julio de 2009, en cuanto al número y valor de participaciones sociales 

cedidas por parte de Hall Enterprises a favor de Ricardo Canelos Acevedo. Toma la palabra 

José Roberto Camacho Navas, quien expone a la junta la necesidad de corregir el error que se 

produjo al momento de autorizar la Cesión de Participaciones por parte de Hall Enterprises inc. 

a favor de Ricardo Canelos Acevedo en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

llevada a cabo el 23 de julio de 2009, cesión que se elevó a escritura pública ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva el 11 de agosto de 2009, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de agosto de 2009. Tanto en la Junta 

como en la Escritura mencionadas, se realiza la cesión de 24.000 participaciones por un valor 

total de USD. $ 24.000,00 por parte de Hall Enterprises inc. a favor de Ricardo Canelos 

Acevedo, cuando la totalidad del capital social de la compañía es únicamente de USD. $ 

1.600,00, dividido en 1.600 participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Á continuación toma la palabra el señor Mario Camacho Navas, en 

representación de Hall Enterprises Inc., quien manifiesta que lo que realmente se desea 

transferir son 24.000 participaciones de un cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Ricardo Canelos Acevedo, de nacionalidad ecuatoriana. Por 

tanto, los socios deciden por unanimidad autorizar que se ceda por parte de Hall Enterprises 

Inc., 24.000 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor de Ricardo Canelos Acevedo, de nacionalidad ecuatoriana, debiendo 

quedar luego de la cesión el cuadro de socios y participaciones de la siguiente manera: 

  

Socio CAPITAL No. PORCENTAJE 

  

  

  

  

          

PARTICIPACIONES 

Ricardo Canelos Acevedo USD. $ 960,00 24.000 60% 

Hall Enterprises inc. USD. $ 480,00 12.000 30% 

Mario Camacho Navas USD.5 136,00 3.400 3.5% 

José Roberto Camacho | USD.$5 24,00 600 1.5% 

Navas 

TOTAL USD. $ 1600,00 40.000 100% 
  

Como consecuencia de la cesión, quedaría sin efecto la Cesión contenida en Escritura Pública 

celebrada el 11 de agosto de 2009 ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. 

Ramiro Dávila Silva, 
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No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad 

y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 16h30 firmando para constancia, en unidad 

    
    

de acto, los comparecientes. / 

Í 

A La LL SAME 
rio Camacho Navas José Rob 

PRESIDENT SÉCRETARIO 4 Y 
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     ON LA, > 
Marjo Camatho Navas José Roberto Camacho Navas 

Por Hall Enterprises Inc. Por $us propios d 
a 

e 
e”    

Ricardo Canelós Aceveflo 

Por sus propios derechos 

   
 



Quito, 28 de septiembre de 2009 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía AGROSERVICIOS ANDINOS CAMACHO 

CIA. LTDA., en Sesión Extraordinaria y Universal llevada a cabo el día 28 de septiembre de 

2009, autorizó por unanimidad a Hall Enterprises inc. para que transfiera 24.000 

participaciones sociales que tiene en el capital de la compañía, por un valor nominal de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una, a favor del señor 

Ricardo Canelos Acevedo. 

Todo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra 

archivada en el libró de actas de la compañía. 

  

Z 
José Roberto Camac ó 

erente General 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha, senté razón al margen de la matriz de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía AGROSERVICIOS ANDINOS 

CAMACHO CIA. LTDA, otorgada ante mí por la compañía HALL 

ENTERPRISES Inc. A favor del señor RICARDO GUSTAVO CANELOS 

ACEVEDO, el día once de agosto del año dos mil nueve, DE LA 

RESCILIACIÓON A LA MISMA QUE ANTECEDE.- QUITO, A 26 de 

octubre del año 2009. 

 



  

AN 
HECISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR ELITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2171 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y tres, fs. 3777, tomo 

124 correspondiente a la Constitución de la compañía “ AGROSERVICIOS ANDINOS 

CAMACHO CIA LTDA. ” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

veintisiete de octubre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCAN Ta pa 
DE CANTÓN QUITO. 
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